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DEPENDENCIA: H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Igualapa. 

SECCIÓN: Comité de Transparencia del Municipio de Igualapa. 

 

 

Igualapa, Guerrero, a 30 de abril de 2026. 

 

Resolución del Comité de Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento del 

Municipio de Igualapa Guerrero, correspondiente a la declaración de inexistencia 

de información de las fracciones que no aplican o no cuentan con información de 

los sujetos obligados del periodo a declarar enero, febrero y marzo 

correspondiente al primer trimestre del 2026. 

 

A N T E C E D E N T E S 

I.- En apego a lo establecido, y a través de oficios girados, el 30 de marzo de 2026 el Titular 

de la Unidad de Transparencia, Notificó a todas las unidades administrativas, como sujetos 

obligados la asignación de formatos para generar información  y de acuerdo a las fracciones 

del articulo 81,82 y 85 de la ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Guerrero, y del Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 

homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el 

Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia., que les son aplicables.  El cual 

comprende el periodo enero, febrero y marzo del 2026. 

II.- Se asignaron los formatos Por oficios a las unidades administrativas para el 

cumplimiento y específicamente a declarar de los artículos 81 en sus fracciones I, 

II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, 

XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 

XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, 

XLVII, XLVIII. artículo 82 con fundamento en sus fracciones I, II, III, IV, V, VI, 

VII, VII, VIII. Y del artículo 85 con fundamento en sus fracciones I, y II de la Ley 

Numero 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero, y del Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación 

y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 

Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de  
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 

obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.  

III.- Con fecha 30 de marzo de 2026 se emitió oficio de requerimiento de 

información de sus formatos correspondiente de los meses enero, febrero y marzo 

correspondiente al primer trimestre del 2026; De todas las unidades administrativas 

sujetos con obligaciones de transparencia. Para poder cargar la información en la 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

Una vez recabada la información solicitada de todas las áreas administrativas sujetos 

con obligaciones de transparencia; se turna al Comité de Unidad de Transparencia 

una tabla con una lista de los artículos 81,82 y 85 de la ley Número 207; que no se 

generó información el cual se describe la:  

• Fracción: (en letra) que corresponde a cada artículo 81, 82 y 85.  

• Descripción: (título de la fracción de acuerdo al formato que corresponde dicha 

fracción o véase en la ley 207 y Lineamientos técnicos generales). 

• Área (sujeto obligado): unidad administrativa el cual se le asignó dicho artículo con 

su respectiva fracción.  

En ello se expone todas las áreas (sujetos obligados) que no contaron con 

información para rellenar los formatos de las fracciones asignadas a su cargo; como 

evidencias en anexos de prueba notificaron e informaron sobre algunas fracciones, 

la declaración de inexistencia de información de las fracciones que no 

aplican o no cuentan con información, correspondiente al primer trimestre del 

periodo enero, febrero y marzo del 2026. 

En resumen, se muestra la tabla. 
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ARTICULO 81 OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES. LEY 207 DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

GUERRERO 

FRACC. DESCRIPCIÓN 
ÁREA (SUJETO 

OBLIGADO) 

I Normatividad aplicable. ( 

Marco normativo aplicable al Sujeto Obligado) 

 Área jurídica 

V Indicadores de interés público Órgano de control 

interno, Secretaría 

general 

VI Indicadores de resultados Órgano de control 

interno.,  

Secretaría general  

X A.- Plazas vacantes y ocupadas Tesorería municipal 

IX Gastos por concepto de viáticos y representación Tesorería municipal  

XI Personal contratado por honorarios Tesorería municipal 

XIV Concursos para ocupar cargos públicos Secretaría general 

XV A.- Programas sociales Tesorería municipal 

XV B.- Padrón de personas beneficiarias Tesorería municipal 

XVI B.- Condiciones generales de trabajo y sindicatos_Recursos 
públicos entregados a sindicatos 

Sindicatura 

XVII Información curricular y las sanciones administrativas 
definitivas de las personas servidoras públicas y/o personas 

que desempeñen un empleo, cargo o comisión 

Órgano de control 
interno, Jefatura de la 

administración. 

XVIII Sanciones administrativas a las personas servidoras públicas Jefatura de la 
administración. 

Órgano de control 

interno 

XX Trámites ofrecidos Servicios públicos 

XXII Deuda Pública Tesorería municipal 

XXIII A.- Gastos de publicidad oficial - Programa Anual de 

Comunicación Social o equivalente 

Tesorería municipal 

Comunicación social 

XXIII B.- Gastos de publicidad oficial _ Contratación de servicios de 

publicidad oficial. 

Tesorería municipal,  

XXIII C.- Gastos de publicidad oficial Utilización de los tiempos 
oficiales en radio y tv 

Tesorería municipal 
Comunicación social 

XXIV Resultados de auditorías realizadas Órgano de control 

interno 

XXV Resultados de la dictaminación de los estados financieros Tesorería municipal 

XXVI Personas que usan recursos públicos.  Tesorería municipal 

Obras públicas 

XXX Estadísticas generadas.  Secretaría general 

XXXIII Convenios de coordinación, de concertación con el sector 

social o privado 

Secretaría general 
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XXXV A.- Recomendaciones derechos humanos_Recomendaciones 
de organismos internacionales de derechos humanos 

Secretaría general 
Área jurídica 

XXXV B.- Recomendaciones derechos humanos_Casos especiales 

de organismos garantes de derechos humanos 

Secretaría general 

Área jurídica 

XXXV C.- Recomendaciones derechos humanos_Recomendaciones 
de organismos internacionales de derechos humanos 

Secretaría general 
Área jurídica 

XXXVI Resoluciones y laudos emitidos. Órgano de control 
interno, Área jurídica 

XXXVII A.- Participación ciudadana_Resultado de los mecanismos 
de participación 

Secretaría general 

XXXVII B.- Participación ciudadana_Mecanismos de participación 
ciudadana 

Secretaría general 

XXXVIII A.- Otros programas_Programas que ofrecen Secretaría general 
Comunicación social.              

Servicios públicos. 

XXXVIII B.- Otros programas_Trámites para acceder a programas que 
ofrecen 

Secretaría general 
Comunicación social.                 

Servicios públicos. 

DIF Municiapal 

XL Evaluaciones y encuestas a programas financiados con 

recursos públicos 

Tesoreria municipal 

Secretaria general  

XLI Estudios financiados con recursos públicos  Obras públicas 

XLII El listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben.  No aplicable para 
Ayuntamiento. 

Debido a que en este 
municipio no se 

maneja personas 
jubiladas y 

pensionadas.  

XLV 45a.- Inventarios documentales. Secretaría general 

XLV 45c.- Cuadro general de clasificación archivística, Catálogo de 
disposición documental, Guía de archivo documental, 

Programa Anual de Desarrollo Archivístico, Informe Anual de 
cumplimiento, Actas y dictámenes de baja documental 

se declara 
anualmente  

XLVI A.- Actas de sesiones_Opiniones y recomendaciones del 

Consejo Consultivo 

Secretaría general 

XLVI Actas de sesiones_Actas del Consejo Consultivo Secretaría general 

XLVII Para efectos estadísticos, el listado de solicitudes a las 

empresas concesionarias de telecomunicaciones privadas, el 

acceso a registro de comunicaciones y la localización 
geográfica en el tiempo real de equipos de comunicación, que 

contenga exclusivamente el objeto, el alcance temporal y los 
fundamentos legales del requerimiento, asi como, en su caso, 

la mención de que cuenta con la autorización judicial 
correspondiente.   

No aplicable para este 

Ayuntamiento. No 

contamos con 
solicitudes a las 

empresas 
concesionarias de 

telecomunicaciones 
privadas. 

XLVIII A.- Mas información relacionada – preguntas frecuentes. Secretaría general 

XLVIII B.- Más información relacionada_Preguntas frecuentes  Secretaría general 

XLVIII C.- Más información relacionada_Transparencia proactiva Secretaría general 
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ARTICULO 82 OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESPECÍFICAS. LEY 207 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO 

DE GUERRERO 

FRACC. DESCRIPCIÓN 
ÁREA (SUJETO 

OBLIGADO) 

II A.- Presupuesto de egresos Tesorería municipal 

II B.- Egresos y fórmulas de distribución de los recursos Tesorería municipal 

III Listado de expropiaciones realizadas  Órgano de control 
interno 

IV Contribuyentes que recibieron cancelación o condonación de 

créditos fiscales 

Tesorería municipal 

IV Estadísticas sobre exenciones Tesorería municipal 

VI Planes y/o programas de desarrollo urbano  Obras públicas 

VI Planes y programas de ordenamiento territorial. Obras públicas 

VI Planes y programas de ordenamiento ecológico.  Obras públicas 

VI Tipos de uso de suelo  Obras públicas 

VI Licencias de uso de suelo  Obras públicas 

V Los nombres de las personas a quienes se les otorgó patente 
para ejercer como notarios públicos, así como sus datos de 

contacto, la información relacionada con el proceso de 
otorgamiento de la patente y las sanciones que se les hubieran 

otorgado  

No aplicable para este 
Ayuntamiento. 

Debido a que dentro 
del H. Ayuntamiento 

no se maneja 
patentes para ejercer 

como notarios 

públicos  

VII Disposiciones administrativas Sindicatura 

VIII Anteproyectos e Iniciativas de Ley Área jurídica 

 

 

ARTICULO 85 OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESPECÍFICAS. LEY 207 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO 

DE GUERRERO 

FRACC. DESCRIPCIÓN 
ÁREA (SUJETO 

OBLIGADO) 

I Gaceta Órgano de control 
interno 
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IV.- REMISIÓN DEL ASUNTO AL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

Referente a la resolución de inexistencia de información de las fracciones o 

que dicha fracción no les aplica; a las unidades administrativas, sujetos con 

obligaciones de transparencia, correspondiente en los meses enero, febrero y marzo 

teniendo en cuenta que en anexos de prueba se observa los oficios entregados al Lic. 

Cruz García Moreno Titular de la Unidad de Transparencia e integrante del Comité de 

Transparencia, en donde los responsables de generar información fundamentan la 

inexistencia de información de las fracciones o que dicha fracción no les 

aplica. 

 

• Acuerdo en turno. El comité de la Unidad de Transparencia, con fundamento 

en los artículos 157 y 158 de la ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Guerrero. Que, de acuerdo con los oficios 

dirigidos al Lic. Cruz García Moreno Titular de la Unidad de Transparencia e 

integrante del Comité de Transparencia, por las unidades administrativas sujetos 

con obligaciones de transparencia justificando lo dicho en el periodo enero, 

febrero y marzo correspondiente al primer trimestre del 2026.    

 

 

APRUEBA la inexistencia de información de las fracciones que no 

aplican o no cuentan con información de los sujetos obligados del 

periodo a declarar enero, febrero y marzo correspondiente al primer 

trimestre del 2026.                   

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I. COMPETENCIA. - El Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación es competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos 

de los artículos 21, 22, 23, 24, 52, 53, 54, 55 y 157 de la Ley Número 207 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado De Guerrero, así como 

el artículo 108, 109 la Ley Número 466 de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero. 

 



 
 

 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IGUALAPA, GUERRERO. 
2024-2027 

 

 

 

II. FRACCIONES INEXISTENTE. -En relación con la información recabada, se 

declara la inexistencia de información de las fracciones que no aplican o 

no cuentan con información que corresponde al primer trimestre del 

periodo enero, febrero y marzo del 2026.  

 

Teniendo presente que debido a los oficios dirigidos por cada área administrativa 

explicando y fundamentado el no contar con información o que alguna de las 

fracciones asignadas no les aplica. Se establece la declaración de información 

inexistente.  

 

Por lo expuesto y fundado, se: 

 

R E S U E L V E 

 

I. PRIMERO. Se tiene por atendida el informe, conforme a lo expuesto en el 

apartado II, de esta resolución.  

II. SEGUNDO. Se confirma la declaración de inexistencia de información 

de las fracciones que no aplican o no generan información que 

corresponde al primer trimestre del periodo enero, febrero y marzo 

del 2026 en términos de lo expuesto en el apartado II, de esta resolución.  

Notifíquese al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales del Estado de Guerrero. En sesión de resolución con número 

002/CMT/2026 Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Comité de Unidad de 

Transparencia del H. Ayuntamiento Municipal de Igualapa Guerrero, quienes 

autorizan, dan fe y legalidad. 
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DEPENDENCIA: HONORABLE AYUNTAMIENTO  

                            CONSTL. DE IGUALAPA, GRO.    
ÁREA ADMIN: COORDINACIÓN DE   

     COMUNICACIÓN SOCIAL 
      FOLIO: CS/FX/XXIIIA PTN/001/ABR/2026 
 

Igualapa, Guerrero, a 03  de Abril de 2026 
“2026, año de Margarita Maza Parada”. 

LIC. CRUZ GARCÍA MORENO 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE 
 

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 81, Fracción XXIII inciso (A) de la Ley 
Número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, 
es obligación de esta Dirección de Comunicación Social poner a disposición del público 
y mantener actualizada la información en posesión del mismo. En este sentido, se 
establece la “obligación de publicar y actualizar anualmente el documento 
correspondiente al Programa Anual de Comunicación Social o su equivalente. Este 
programa se entiende como el conjunto de campañas derivadas de la Estrategia 
Anual de Comunicación Social, encaminadas al cumplimiento del objetivo 
institucional, dentro de los datos especificados en la normatividad aplicable en el 
ámbito al cual pertenezcan”. Sin embargo, y en virtud de lo anterior, remitimos el 
documento correspondiente al Programa Anual de Comunicación Social, 
correspondiente al ejercicio 2026, específicamente del periodo del 01 de Enero al 31 de 
Diciembre  del 2026, con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones normativas 
en materia de transparencia y acceso a la información. 
 

Sin otro en particular que normar, me despido de usted, enviándole un cordial saludo. 
 

Atentamente 
 
 

ABRIL SOLANO VARGAS 
DIRECTORA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

       : cdecomunicacionsocial2024a2027@gmail.com  Teléfono: 741 118 27 33 
 

mailto:cdecomunicacionsocial2024a2027@gmail.com
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DEPENDENCIA: HONORABLE AYUNTAMIENTO  
                            CONSTL. DE IGUALAPA, GRO.    

ÁREA ADMIN: COORDINACIÓN DE   
                COMUNICACIÓN SOCIAL 

 FOLIO: CS/FXXIIIC PTN/003/ABR/2026 
 
Igualapa, Guerrero, a 03  de Abril de 2026 
“2026, año de Margarita Maza Parada”. 

LIC. CRUZ GARCÍA MORENO 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE 
 
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 81, Fracción XXIII inciso (C) de la Ley 
Número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, 
es obligación de esta Dirección de Comunicación Social poner a disposición del público 
y mantener actualizada la información en posesión del mismo. En este sentido, se 
establece la “obligación de publicar y actualizar anualmente el documento 
correspondiente al Programa de Gastos de Publicidad Oficial, Utilización de los 
tiempos oficiales en radio y tv.” Este programa se entiende como el conjunto de 
campañas derivadas de la Estrategia Anual de Comunicación Social, encaminadas 
al cumplimiento del objetivo institucional, conforme a los datos especificados en la 
normatividad aplicable o el ámbito al cual pertenezcan. Sin embargo, y en virtud de lo 
anterior, manifiesto que no se cuenta con un Programa Anual de Comunicación Social 
correspondiente al ejercicio 2026, específicamente del periodo del 01 de Enero  al 31 de 
Marzo, por lo cual no se dispone de la información correspondiente. 
 

Sin otro en particular que normar, me despido de usted, enviándole un cordial saludo. 
 

Atentamente 
 
 

ABRIL SOLANO VARGAS 
DIRECTORA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

       : cdecomunicacionsocial2024a2027@gmail.com  Teléfono: 741 118 27 33 
 

mailto:cdecomunicacionsocial2024a2027@gmail.com
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DEPENDENCIA: HONORABLE AYUNTAMIENTO  

                            CONSTL. DE IGUALAPA, GRO.    
ÁREA ADMIN: COORDINACIÓN DE 

   
                COMUNICACIÓN SOCIAL 

     FOLIO: CS/XXXVIII/APTN/004/ABR/2026 
 
Igualapa, Guerrero, a 03  de Abril de 2026 
“2026, año de Margarita Maza Parada”. 

 
LIC. CRUZ GARCÍA MORENO 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIAque  
PRESENTE 
 
De conformidad con el Artículo 81, Fracción 81XXXVIII(A) de la Ley Número 207 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, esta Dirección 
de Comunicación Social cumple con la obligación de poner a disposición del público, y 
mantener actualizada, la información relacionada con las facultades y atribuciones del 
municipio, a través de medios electrónicos oficiales. En relación a “OTROS 
PROGRAMAS QUE OFRECE”, según lo establecido en la fracción mencionada, se 
informa que, durante el trimestre correspondiente a los meses de enero, febrero y Marzo 
de 2026, no se generó información relacionada con esta categoría. Lo anterior se debe a 
que, en dicho periodo, no se implementaron programas adicionales a los ya registrados 
y publicados en los canales oficiales. 
 

Sin otro en particular que normar, me despido de usted, enviándole un cordial saludo. 
 

Atentamente 
 
 

ABRIL SOLANO VARGAS 
DIRECTORA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

       : cdecomunicacionsocial2024a2027@gmail.com  Teléfono: 741 118 27 33 
 

mailto:cdecomunicacionsocial2024a2027@gmail.com
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DEPENDENCIA: HONORABLE AYUNTAMIENTO 

CONSTL. DE IGUALAPA, GRO. 

ÁREA ADMIN: COORDINACIÓN DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

FOLIO: CS/FXXXVIII/B PTN/002/ABR/2026 

 
Igualapa, Guerrero, a 03 de Abril de 2026. 

“2026, año de Margarita Maza Parada”. 

LIC. CRUZ GARCÍA MORENO 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PRESENTE 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 81, Fracción XXXVIII, Sección (B) de la 

Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero, esta Dirección de Comunicación Social reitera su compromiso con el principio 

de máxima publicidad y transparencia proactiva. En cumplimiento a dicha normativa, es 

obligación de esta dependencia poner a disposición del público, a través de los medios 

electrónicos oficiales, la información actualizada relacionada con las facultades, 

atribuciones y programas bajo su competencia. En específico, respecto a la fracción 

“OTROS PROGRAMAS/TRÁMITES PARA ACCEDER A PROGRAMAS QUE OFRECEN”, 

se informa que, durante el trimestre correspondiente a enero, febrero y marzo de 

2026, no se generó información relacionada con esta fracción. Lo anterior se debe a 

que, en el periodo señalado, no se ejecutaron acciones, trámites o actualizaciones 

asociadas a nuevos programas o mecanismos de acceso a los mismos bajo la 

responsabilidad de esta dirección. 

 

 
Sin otro en particular que normar, me despido de usted, enviándole un cordial saludo. 

 
Atentamente 

 

 
ABRIL SOLANO VARGAS 

DIRECTORA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

•Vʌ□  : cdecomunicacionsocial2024a2027@gmail.com Teléfono: 741 118 27 33 

mailto:cdecomunicacionsocial2024a2027@gmail.com





